
ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DEL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2026 

 
En la ciudad de Lima, a los trece días del mes de febrero del año dos mil veintiséis, se 
reunió el Consejo de Ministros en sesión no presencial, bajo la Presidencia del señor 
José Enrique Jerí Oré, Presidente de la República, con la participación del señor Ernesto 
Julio Álvarez Miranda, Presidente del Consejo de Ministros y de los señores Ministros: 
Hugo Claudio de Zela Martínez, Ministro de Relaciones Exteriores; César Francisco 
Díaz Peche, Ministro de Defensa; Denisse Azucena Miralles Miralles, Ministra de 
Economía y Finanzas; Vicente Tiburcio Orbezo, Ministro del Interior; Walter Eleodoro 
Martínez Laura, Ministro de Justicia y Derechos Humanos; Jorge Eduardo Figueroa 
Guzmán, Ministro de Educación; Luis Napoleón Quiroz Avilés, Ministro de Salud; 
Vladimir Germán Cuno Salcedo, Ministro de Desarrollo Agrario y Riego; Oscar Fausto 
Fernández Cáceres, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo; César Manuel Quispe 
Luján, Ministro de la Producción; Teresa Stella Mera Gómez, Ministra de Comercio 
Exterior y Turismo; Wilder Alejandro Sifuentes Quilcate, Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; Aldo Martín Prieto Barrera, Ministro de Transportes y 
Comunicaciones; Luis Enrique Bravo De La Cruz, Ministro de Energía y Minas; Sandra 
Liz Gutierrez Cuba, Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; Alfredo Martín Luna 
Briceño, Ministro de Cultura; Miguel Angel Espichán Mariñas, Ministro del Ambiente; y, 
Lesly Nadir Shica Seguil, Ministra de Desarrollo e Inclusión Social. 
 
1. Aprobación de Acta 

 
La Secretaria del Consejo de Ministros hizo de conocimiento de los miembros del 
Consejo de Ministros, el Acta de la sesión no presencial del doce de febrero del 
año dos mil veintiséis, la misma que fue aprobada. 

 
2. Orden del día 

 
En la sesión ordinaria del Consejo de Ministros, de fecha once de febrero del año 
dos mil veintiséis, el señor Ernesto Julio Álvarez Miranda, Presidente del Consejo 
de Ministros, recordó que el marco normativo vigente permite el uso de las 
tecnologías digitales para la realización de las sesiones no presenciales del 
Consejo de Ministros. 
 
Tal es el caso de la normativa sobre gobernanza digital, tecnologías digitales, el 
Sistema Nacional de Transformación Digital y la Política Nacional de 
Transformación Digital al 2030. Tales materias se encuentran contempladas en el 
Decreto Legislativo N° 1412 (Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno 
Digital), el Decreto de Urgencia N° 006-2020 (Decreto de Urgencia que crea el 
Sistema Nacional de Transformación Digital), y el Decreto Supremo N° 085-2023-
PCM (Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de Transformación 
Digital al 2030). 

 
Atendiendo a tal habilitación normativa y a la proximidad de la conclusión del plazo 
otorgado por el Congreso de la República para la delegación de facultades 
legislativas -a través de la Ley N° 32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materias de seguridad ciudadana y lucha contra la 
criminalidad organizada, crecimiento económico responsable y fortalecimiento 
institucional-, se dispuso que los proyectos de decretos legislativos -elaborados  
en virtud a la habilitación de la Ley N° 32527 y que se sometieran al voto del 
Consejo de Ministros, con posterioridad a su sesión ordinaria de fecha once de 
febrero del año dos mil veintiséis- serían puestos a consideración del Consejo de 



Ministros a través de sesiones no presenciales, tal como ocurrió con las del doce 
y trece de febrero del año dos mil veintiséis. 

 
2.1 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica el tercer párrafo del artículo 12-A de 

la Ley N° 30096, Ley de Delitos Informáticos, respecto de los sectores bursátil, 
financiero, previsional y de seguros, propuesto por el Ministerio del Interior. 
 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el tercer párrafo del 
artículo 12-A de la Ley Nº 30096, Ley de Delitos Informáticos, e incorpora 
expresamente una excepción de responsabilidad penal aplicable a los sectores 
bursátil, financiero, previsional y de seguros dentro de su ámbito de aplicación.  

 
Para tales efectos, se establece, entre otros, que la finalidad de la propuesta es 
garantizar la seguridad jurídica en el desarrollo de las actividades propias de los 
sectores bursátil, financiero, previsional y de seguros y evitar la expansión del 
derecho penal hacia ámbitos del derecho administrativo sancionador y de 
supervisión sectorial que cuenta con un marco normativo especial. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 
 

2.2 Proyecto de Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias en 
materia económica y financiera que coadyuven a la eficiencia del gasto público 
garantizando la ejecución y la continuidad de inversiones, propuesto por el 
Ministerio Economía y Finanzas. 

 
El proyecto de Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas 
extraordinarias y urgentes en materia económica y financiera que contribuyan a 
generar eficiencia en el gasto público durante el Año Fiscal 2026, que coadyuven 
al cumplimiento de las reglas fiscales previstas para el 2026, a través de medidas 
que permitan obtener una mayor eficiencia en el gasto público y garantizar la 
ejecución y la continuidad de inversiones. 
 
Para tales efectos, se regula, entre otros, medidas en materia de transferencias 
financieras para financiar y cofinanciar inversiones bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y proyectos que 
no se encuentran bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional. Asimismo, se 
contemplan las limitaciones a la certificación del crédito presupuestario para las 
entidades del Poder Ejecutivo, la incorporación de mayores ingresos por Recursos 
Determinados para el financiamiento de la continuidad de proyectos y de saldos 
de balance para el financiamiento de inversiones, como también las excepciones 
a medidas vinculadas a intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres. 
De igual manera, se regulan las modificaciones presupuestarias del Presupuesto 
Participativo, la modificación de la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final y de la de la Trigésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional vinculadas a operaciones 
de endeudamiento, como también las excepciones a las medidas establecidas en 
el Decreto de Urgencia propuesto y la responsabilidad por la implementación de 
la norma propuesta. 
 
Por otro lado, se dispone que el Decreto de Urgencia propuesto tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 



Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto de Urgencia fue aprobado 
por unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.3 Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y Lucha contra la Criminalidad 2026-2028, 

propuesto por la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
El Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y Lucha contra la Criminalidad 2026-
2028 tiene por objetivo general reducir la incidencia de delitos violentos, en las 
modalidades de extorsión y homicidios a nivel nacional. 
 
Para tales efectos, se dispone, entre otros, que tiene por objetivos estratégicos 
fortalecer las  estrategias  de  prevención policial y comunitaria en territorios de 
alta vulnerabilidad; mejorar el control territorial del Estado en zonas de frontera y 
espacios vulnerables para mitigar la migración ilegal, el desplazamiento y 
desarrollo de economías ilegales; fortalecer las capacidades y optimizar los 
recursos  del  Estado  para  generar  inteligencia,  desarrollar investigación criminal 
y análisis criminalístico, y; fortalecer la administración de justicia y el control en el 
interior de los establecimientos penitenciarios. 

 
Previo análisis y deliberación, el Consejo de Ministros acordó por unanimidad 
derivar el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y Lucha contra la Criminalidad 
2026-2028 al Ministerio del Interior, en su calidad de ente rector del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, a fin de que continúe con el trámite 
correspondiente para su aprobación, de acuerdo a la normativa vigente.  

 
Sin otro tema a tratar, se levantó la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ 
Presidente de la República 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

 HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTÍNEZ  
Ministro de Relaciones Exteriores 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

CÉSAR FRANCISCO DÍAZ PECHE 
Ministro de Defensa 

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES 
Ministra de Economía y Finanzas 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

VICENTE TIBURCIO ORBEZO 
Ministro del Interior 

 

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN 
Ministro de Educación 

 

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS 
Ministro de Salud 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 

 

OSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

CÉSAR MANUEL QUISPE LUJÁN 
Ministro de la Producción 

 
 

TERESA STELLA MERA GÓMEZ  
Ministra de Comercio Exterior y Turismo  

 
 

 
 

 
 
 

 

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE 
Ministro de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 
 

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

 

 
 
 
 
 
 

 

LUIS ENRIQUE BRAVO DE LA CRUZ  
Ministro de Energía y Minas 

 

SANDRA LIZ GUTIERREZ CUBA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

 
 
 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
ALFREDO MARTÍN LUNA BRICEÑO  

Ministro de Cultura  
MIGUEL ANGEL ESPICHÁN MARIÑAS 

Ministro del Ambiente 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
LESLY NADIR SHICA SEGUIL  

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 
 

  
 
 
 
 

 
 

MAGALY VIRGINIA VILLAFUERTE FALCÓN 
Secretaria del Consejo de Ministros 

 


		2026-02-17T15:31:13-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | C46516264BD6 | 172.16.1.54 | MIN-104577 | kvalle
	TIBURCIO ORBEZO Vicente FAU 20131366966 hard 79ddd94f92a10609376f
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T15:31:53-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 00BE43971C49 | 192.168.150.57 | DM-62197 | cmedina
	SIFUENTES QUILCATE Wilder Alejandro FAU 20504743307 soft 1eb902ad7d157fb72c8
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T15:33:11-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D0F4051AF09B | 10.11.56.28 | SCDMP246817 | anunez
	QUIROZ AVILES Luis Napoleon FAU 20131373237 soft 6682eb716e0a099c7f3e
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T15:33:58-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 2088106EAF57 | 172.30.4.193 | PC-740878680886 | mgrados
	ESPICHAN MARIÑAS Miguel Angel FAU 20492966658 hard 341276a8edefde7c47e5
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T16:27:45-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D0460C872BFA | 192.168.17.161 | PC-1254 | careche
	FERNANDEZ CACERES Oscar Fausto FAU 20131023414 hard 75e04e034337b5f15d44
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T16:33:48-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 047C169D497B | 172.17.57.11 | 040000-0070 | dsuarez
	PRIETO BARRERA Aldo Martin FAU 20131379944 hard 2cff8db70374178aff5b
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T16:46:27-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 84699380487F | 10.25.27.168 | DM0108 | jmonzonc
	DIAZ PECHE Cesar Francisco FAU 20131367938 hard 6b930d82be1675a732e3
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T16:52:31-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 344B50000000 | 192.168.0.178 | LAPDM-0509 | alunab
	LUNA BRICEÑO Alfredo Martin FAU 20537630222 soft 4f7940e0cb4c6573a68b
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T17:09:09-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D4D8539D5D46 | 172.29.12.180 | DM-89141 | Abogado
	MARTINEZ LAURA Walter Eleodoro FAU 20131371617 hard 43259cad3bfeabc22180
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T17:14:50-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | C0B5D7533897 | 172.17.3.26 | LAPTOP-0382 | MINCETUR
	MERA GOMEZ Teresa Stella FAU 20504774288 hard 591ad46abc135c7f3e47
	Soy el autor del documento


		2026-02-17T17:39:00-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 7C5758CC9C4E | 172.16.122.170 | HP381 | mvillafuerte
	VILLAFUERTE FALCON Magaly Virginia FAU 20161704378 soft 684ef91297e31143272b
	Soy el autor del documento




